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LIBRO CUARTO 

La participación, la interlocución y los órganos consultivos en el 

ámbito agrario y agroalimentario 

TÍTULO I 

La participación e interlocución del sector agrario en la 

planificación y desarrollo de la política agraria 

CAPÍTULO I 

La interlocución y representación del sector agrario 

Artículo 173. Importancia de la interlocución y participación del 

sector agrario. 

En el diseño y ejecución de los distintos planes, programas y medidas que 

elabore la Administración de la Comunidad en el marco de la política agraria 
y desarrollo rural, se deberá contar con la interlocución y participación del 

sector agrario. 

Artículo 174. Representación del sector agrario. 

1. Las organizaciones profesionales agrarias legalmente constituidas, de 
conformidad con la representatividad reconocida en el Capítulo II del 

presente título, constituyen el cauce formal de interlocución y participación 

del sector agrario en la planificación y desarrollo de la política agraria. 

2. Además, y sin perjuicio de lo establecido en el apartado anterior, la 
consejería competente en materia agraria podrá reconocer la condición de 
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entidad colaboradora a aquellas organizaciones profesionales agrarias que 
contribuyan de manera significativa a la aplicación de los planes, programas 

y medidas en los que se articula la política agraria de la Comunidad y la 

Política Agrícola Común, a través de sus servicios de formación y 

asesoramiento de los agricultores y ganaderos. 

3. Reglamentariamente se determinarán los requisitos, procedimiento y 
efectos de este reconocimiento y se podrán establecer mecanismos de 

colaboración entre la Administración Autonómica y las organizaciones 
profesionales agrarias para mejorar los servicios que se prestan a los 

profesionales de la agricultura y la ganadería. 

CAPÍTULO II 

Representatividad de las organizaciones profesionales agrarias 

Artículo 175. Criterios de representatividad. 

1. Las organizaciones profesionales agrarias que alcancen la consideración 
de más representativas de acuerdo con lo dispuesto en esta ley tendrán 

reconocida la representación institucional ante la Administración de la 
Comunidad de Castilla y León y otras entidades y organismos de carácter 

público dependientes de la misma. 

2. Se considerarán organizaciones profesionales agrarias más 
representativas en el ámbito de la Comunidad de Castilla y León aquellas que 

en el momento de presentar su solicitud para dicho reconocimiento acrediten 
haber obtenido al menos un quince por ciento del total de los votos válidos 

emitidos en el conjunto del proceso electoral, conforme a la última evaluación 
de la representatividad efectuada de acuerdo con lo establecido en el artículo 

177. 

3. Se considerarán organizaciones profesionales agrarias más 

representativas en el ámbito de cada provincia aquellas que en el momento 
de presentar su solicitud para dicho reconocimiento acrediten haber obtenido 

al menos un veinte por ciento del total de los votos válidos emitidos en el 
proceso electoral en dicha provincia, conforme a la última evaluación de la 

representatividad efectuada de acuerdo con lo establecido en el artículo 177. 

4. A los efectos de lo dispuesto en la presente Ley tendrán la consideración 

de electores las personas físicas afiliadas a la Seguridad Social por cuenta 

propia como consecuencia de sus actividades agrarias, y las personas 
jurídicas que conforme a sus estatutos tengan por objeto exclusivo la 

actividad agraria, y que efectivamente la ejerzan. 

Artículo 176. Ponderación de la representatividad. 

La participación de las organizaciones profesionales agrarias en el Consejo 

Agrario de Castilla y León y en los Consejos Agrarios Provinciales regulados 



por la presente ley se establecerá de forma proporcional a sus niveles de 
representación, de acuerdo con los resultados obtenidos en los respectivos 

procesos electorales que se convoquen a tal efecto. 

La forma proporcional de designación de los representantes de las 
organizaciones profesionales agrarias, prevista en el párrafo anterior, será 

igualmente aplicable a los órganos colegiados de la Administración de la 
Comunidad en los que las organizaciones profesionales agrarias cuenten con 

representantes. 

Artículo 177. Evaluación periódica de la representatividad. 

La Junta de Castilla y León procederá, cada cinco años, a efectuar una 

nueva evaluación de la representatividad reconocida a las organizaciones 
profesionales agrarias, a través del procedimiento que se desarrolle 

reglamentariamente. Los criterios de ponderación de la representatividad 

serán, en todo caso, los establecidos en este capítulo. 

Artículo 178. Subrogación en la representatividad de las 

organizaciones profesionales agrarias. 

Tendrán la consideración de organizaciones profesionales agrarias más 

representativas, con los efectos previstos en el apartado 1 del artículo 175, 
aquellas organizaciones profesionales agrarias creadas con posterioridad al 

último proceso electoral, siempre que su creación sea consecuencia de la 
unión de dos o más organizaciones en la que al menos una de ellas tuviera 

la consideración de más representativa en su ámbito respectivo, según los 

resultados obtenidos en dicho proceso electoral, de conformidad con lo 

dispuesto en los apartados 2 y 3 del artículo 175. 

 


